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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo i.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZPa^xte oficia.!

PRESIDEMA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceía del 21 de Mago de 1902.)

ADMINISMOHENTRÂL
HISISTEÍÍW DE AGRIClllTURA, INDDSTRIA. 

COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

(CONTINUACION DE LA LEY DE PROPIE

DAD INDUSTRIAL.)

TITULO ni

De la dnración de los dere
chos derivados del registro de 
la propiedad industrial, y de las 

cuotas que los interesa
dos han de satisfacer 

al Estado.

CAPÍTULO PRIMERO

de LA DURACIÓN Y CUOTA DE LAS 
PATENTES

Art. 47. La duración de Ias 
patentes de invención será de 
veinte años improrrogables, si 
son para objetos de propia inven
ción y nuevos.

La duración de las patentes de 
introducción concedidas para to
do lo que no se haya puesto en 
práctica en España, aunque no 
sea guevo, tal como este con

cepto queda definido en el art. 14 
de la presente ley, será tan sólo de 
cinco años, ya se trate, ó no, de 
objetos de propia invención.

Art. 48. Para hacer uso de 
una patente es preciso abonar en 
papel de pagos al Estado una cuo
ta anual y progresiva en la for
ma siguiente: 10 pesetas el pri
mer año, 20 pesetas el segundo, 
30 pesetas el tercero, y así suco- 
sivamente hasta el quinto ó vigé
simo año, en que la cuota será 
respectivamente de 50 y 200 pe
setas.

Art. 49. Las cuotas anuales 
de que trata el artículo anterior, 
en ningún caso serán dispen
sadas.

La primera cuota se pagará 
dentro do los quince días siguien
tes á la publicación de la concen- 
sión, y Ias sucesivas antes de 
terminar en cada año el mes de 
la fecha en que se expedid la pa
tente, ó bien dentro de los tres 
meses siguientes, mediante un 
recargo de 10 y 30 pesetas, res
pectivamente, por uno, dos ó tres 
meses de retraso, abonable tam
bién en papel de pagos al Estado.

Terminado este último plazo 
sin haberse hecho efectivos la 
cuota y el recargo correspondien
te, se considerará que el intere
sado renuncia á sus derechos y 
pasará la invención al dominio 
público, declarándose caducada 
la patente, con arreglo al ar
ticulo 107 de esta ley.

Art. 50. En cualquier época, 
el interesado podrá satisfacer de 

una vez el importe total de las 
cuotas anuales restantes, con de
recho á deducción del 5 por 100 
en las de cinco años, y del 20 por 
100 en las de veinte años.

CAPÍTULO 11

DE LA DURACIÓN Y CUOTA DE LAS 
MARCAS, MODELOS Y DIDUJOS

Art. 51. Laduración máxima 
del registro de una marca, dibujo 
ó modelo será de veinte años, con
tados desde la fecha de la expe
dición del certificado, y la conce
sión se entenderá hecha para todo 
el territorio español.

El registro de las marcas será 
renovable siempre por los mismos 
trámites prescritos para obtener 
el primer registro.

No serán renovables los regis
tros de dibujos y modelos.

Art. 52. El registro de una 
marca, modelo ó dibujo estará 
sujeto al pago de una cuota de 
100 pesetas en papel de pagos al 
Estado, que se satisfará por perío
dos de cinco años y progresiva
mente, en esta forma: la del pri
mer quinquenio, que será de 10 
pesetas para las marcas y de 5 
para los dibujos y modelos, se 
abonará dentro de los quince días 
de publicada la concesión de la 
marca, dibujo ó modelo; las de los 
tres quinquenios restantes se sa
tisfarán antes de terminar en 
cada año el mes igual al de la fe
cha en que se expedid el certifi
cado, abonándoso 20 pesetas en el 
segundo quinquenio, cuando se

trate de marcas, y 25 si se trata 
de dibujos ó modelos, 30 en el 
tercero y 40 en el cuarto, rigien
do para los retrasos en los pagos 
los plazos señalados en el art. 49 
con los recargos en el naismo es
tablecidos.

Art. 53. El hecho de no abo
nar alguna de las cuotas señala
das en el artículo anterior se con
siderará como renuncia por parte 
del interesado á los beneficios del 
registro, y en su virtud, quedará 
éste caducado.

CAPÍTULOIII

DE LA DURACIÓN DEL REGISTRO, DEL 
NOMBRE COMERCIAL Y DE LAS RECOM

PENSAS INDUSTRIALES Y DE LAS 
CUOTAS QUE DEVENGAN ESTAS 

INSCRIPCIONES

Art. 54. La duración del re
gistro, del nombre comercial y 
de las recompensas industriales, 
es indefinida. Sin embargo, de
berán hacerse constar en el Re
gistro todos los cambios y altera
ciones que sobrevengan, tanto 
para que conserven su valor legal 
contra tercero, como por lo que 
puedan influir en la caducidad 
de su registro, ya sea por volun
tad del propietario, ya por extin
ción de la razón social, ya por 
desaparición de la personalidad 
jurídica que le posea.

Art. 55. Los derechos de ins
cripción del nombre comercial 
serán 25 pesetas, abonables de 
una sola vez en papel de pagos al 
Estado,
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Por cada inscripción de recom
pensa industrial se abonarán 
5 pesetas.

TÍTULO IV

De la tramitación 
de los expedientes de propiedad 

industrial y de la expedi-^ 
ción de títulos y cer

tificados.

Art. 56. Todo el que desee 
obtener una patente de inven
ción ó un certificado de adición 
ó registrar una marca, dibujo, 
modelo, nombre comercial ó re
compensa industrial, entregará 
los documentos que en esta ley 
se previenen en las Secreta
rias de los Gobiernos civiles do 
provincia, excepción hecha de 
Madrid, donde se llevarán diróc- 
tamente al Ministerio de Agri- 
cultutura, Industria, Comercio y 
Obras públicas.

Art. 57. Asi el Jefe del Re
gistro de este Centro como los 
Secretarios de los Gobiernos civi
les, en el acto de recibir la do 
cumentación y objetos que se 
presenten, anotarán en el regis
tro especial para este fin, el dia, 
la hora y el minuto de la presen
tación.

De la diligencia de recepción 
consignando las circunstancias 
expresadas darán recibo al que 
presentase los documentos, 
quien, á su vez, firmará el men
cionado libro-registro.

Art. 58. Dentro de un plazo 
de cinco días, contados desde la 
fecha de la presentación, los Go 
bernadores civiles de las provin
cias remitirán al Ministerio los 
expedientes relativos á la propie
dad industrial, acompañando cer
tificación del acta del registro de 
cada expediente librada por los 
Secretarios y visada por ellos, 
siendo los gastos de remisión de 
cuenta del interesado.

Art. 59. Ks potestativo en los 
interesados gestionar por sí los 
expedientes ó valores de represen
tantes à quienes confieren ó ten
gan conferido poder bastante pa
ra ello.

El Gobierno de S. M. reglamen
tará las condiciones de este ser
vicio; pero no podrá privarse del 
derecho que se reconoce en el pá
rrafo anterior, para la representa
ción ajena, á quien posea un títu
lo profesional cualquiera, y esté 
habilitado para el ejercicio de su 
profesión, mediante el pago de 
la contribución industrial.

28 de Mayo de 1902.
BOBI—caag»—■—

CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS EXPEDIENTES DE PATENTES 
Y CERTIFICADOS DE ADICIÓN

Art. 60. Los documentos que 
deben presentarse para obtener 
una patente de invención ó de 
introducción, son:

1 .® Una solicitud al Ministro, 
en la que deberá consignarse 
siempre: el nombre, apellidos ó 
la denominación social; residen
cia y domicilio habitual del inte
resado, y los de su representante 
si se gestiona por éste la patente; 
el objeto industrial que la moti
va, y si dicho objeto es ó no de 
invención propia y nuevo. La so
licitud no debe contener condi
ciones, restricciones ni reservas.

2 ." Una autorización suscrita 
por el interesado, eri caso de que 
¡a gestión se haga por repre
sentante.

3 .° Una Memoria por duplica
do, en la que se describa con la 
mayor claridad posible el objeto 
industrial que motiva la patente, 
á fin de que en ningún tiempo 
pueda haber duda acerca del refe
rido objeto ó particularidad que se 
presenta como nuevo y de propia 
invención, ó como no practicado 
y establecido del mismo modo y 
forma en el país.

Al pie de la monxoria se exten
derá una nota que exprese clara 
y distintamente la parte ó partes, 
pieza, movimiento, mecanismo, 
operación, procedimiento ó mate
ria que se reivindica como objeto 
iinico de la patente, la cual re
caerá tan sólo sobre las reivin
dicaciones que contenga dicba 
nota.

La Memoria estará escrita en 
castellano, sin abreviaturas, en
miendas ni raspaduras y sin con
diciones, restricciones ni re
servas de ninguna clase. Las 
referencias á pesas y medidas se 
harán por el sistema métrico de
cimal. Los dos ejemplares de la 
Memoria podrán ser manuscritos, 
mecanografiados, autografiados 
ó impresos en hojas ó pliegos fo
liados con numeración correlati
va, que tendrán 32 por 22 centí
metros con un margen de 5 
centímetros á la izquierda, en el 
que se pegará un timbre móvil 
de 5 céntimos.

4 .” Los dibujos, muestras ó 
modelos que el interesado juzgue 
necesario para la mejor inteligen
cia del invento, siempre, por du
plicado. Los dibujos estarán hechos 
con tinta y ajustados à escala mé
trica decimal sobre hojas de 32 

por 22 centímetros, cuyo ancho 
puede ser doble, triple ó cuádru
ple, para ser dobladas y cosidas 
con el texto de la Memoria. A cada 
una do estas hojas se agregará un 
timbre móvil de 5 céntimos de 
peseta.

5 .® Uníndice de los documen
tos y objetos entregados, suscri
to por el interesado ó su represen
tante.

Todos estos documentos se pre
sentarán bajo un sobre del tama
ño y resistencia suficientes para 
que pueda contenerlos sin sufrir 
deterioro alguno y sin necesidad 
de doblarlos. En la cubierta de 
este sobre, el Secretario del Go
bierno civil ó el jefe del Registro 
del Ministerio, estamparán el se
llo de sus respectivas oficinas, y 
consignarán la fecha, hora y mi
nutos de su presentación.

Art. 61. El Secretario del Re
gistro de la propiedad industrial, 
recibido y registrado el expedien
te, procederá á la confrotación de 
las Memorias, dibujos ó modelos, 
con el único objeto de asegurarse 
de su identidad; y si las halla 
conformes, extenderá la oportu
na diligencia, haciéndolo constar 
así, y sellará ambos ejemplares, 
inutilizando con el sello del Re
gistro los timbres móviles y póli
zas que tengan los documentos 
presentados.

Art. 62. Si el funcionario en
cargado del despacho de patentes 
encontrara defectos en la docu
mentación, lo hará constar en el 
expediente. Estos defectos debe
rán subsanarse por los interesados 
ó sus representantes, concedién
doles para ello un término que 
no excederá de dos meses, á co n
tar desde la publicación en el So
lemn oficial del acuerdo de suspen
sión. Esta publicación servirá de 
notificación al interesado y debe
rá especificarse claramente en 
ella el defecto ó^defectos hallados.

El plazo para ^ubsanarlos es 
improrrogable, y una vez trans
currido sin que el interesado ó su 
representante lo hubieran efec
tuado, se declarará el expediente 
sin curso, y se tendrá como no 
hecha la petición de patente.

Art. 63. Practicado lo preve
nido en los dos artículos anterio
res el Registro de la propiedad 
industrial informará,expresando:

1 .® Si la forma de la solicitud 
so halla ajustada á lo prevenido 
en el art. 60 do esta ley.

2 .® Si se han acompañado la 
Memoria y los dibujos, modelos ó 
muestras por duplicado.

3 .” Si están perfectamente 
conformes entre sí los duplicados 
de la Memoria y de los dibujos, 
muestras ó modelos.

4 .® Si el objeto de la patente 
está comprendido en alguno de 
los casos del art. 19.

5 .® Si en vista de todo lo ex
puesto procede conceder 6 negar 
Ía petición, por hallarse compren
dida en alguno de los casos cita
dos en el párrafo anterior.

Art. 64. El plazo dentro del 
que el Registro de la propiedad 
industrial debe emitir el informe 
proscripto en el artículo anterior, 
será el de oches días, contados en 
los expedientes que no tengan 
defectos, desde la fecha siguiente 
ála que tuvieron entrada en dicho 
Registro, y en los que tuviesen 
aquéllos, desde la fecha de la 
subsanación.

Art. 65. El Ministro ó el 
Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio, por dele
gación de aquél, resolverá el ex
pediente en el término de quince 
días desde la fooha indicada en el 
artículo anterior.

Art. 66. Contra las resolucio
nes de que habla el artículo pre
cedente, podrán los interesados 
interponer el recurso contençio- 
so-administrativo en la forma y 
condiciones que previenen las 
leyes vigentes en la materia.

Art. 67. Resuelta favorable
mente la solicitud y publicada la 
resolución en el Boleíin oficial de 
la Propiedad Inteleclual ê Indus
trial, los interesados ó sus repre
sentantes abonarán, en papel de 
pagos al Estado en el plazo seña
lado en el art. 49, el importe de 
la primera anualidad.

Art. 68. Hecho el pago á que 
se refiere el artículo anterior, en 
el término do ocho días, contados 
desde [a fecha do aquél, ^gedará 
extendido y firpaado el .título de 
la patente, y previa entrega por 
el interesado ó su representante 
de una póliza de) valor que la 
vigente ley del Tiinbre señala, 
para adheriría al título, tomada 
razón en el libro-registro corres
pondiente, inutilizada la póliza 
con el sello del Negociado, en el 
término do tercoro día se pondrá 
después á la disposición de los 
interesados ó sus representantes, 
juntamente con uno de los ejem
plares de la Memoria y dibujos 
acompañados á la solicitud, fil
mando aquéllos el recibo de los 
expresados documentos en el ex
pediente, con cuya diligencia 
quedará éste concluso y pasar^ 
al archivo.
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Art, 69. A la cabeza de la pa

tente se imprimirá con caracteres 
de mayor tamaîîo que los mayores 
que se empleen en el cuerpo do 
la misma, lo siguiente: «Patente 
de invención sin la garantía del 
Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia, utilidad é impor
tancia del objeto sobre que recae.»

Art. 70. El poseedor de una 
patente do invención ó su dere
cho-habiente, tendrá durante el 
tiempo de la concesión dnreoho á 
hacer en el objeto de la misma 
los cambios, modificaciones ó adi
ciones que crea conyeniontes, con 
preferencia á cualquier o^rp que 
en el mismo día splicitp para el 
objeto sobre que verso el cambio, 
modificación ó adición.

Esfos cambios, modificaciones 
ó adiciones se harán .constar, 
cuando ^ ptorguon al poseedor 
de la patente, por certificados de 
adición expedidos del mismo mo
do y con las mismas formalidades 
que la patente principal y previas 
la solicitud y docuipentacíon de 
que trata el presente papítulo.

Art. 71. No podrá conce ierse 
ningún certificado de adición ín
terin no esté expedida la patente 
principal.

Art. 72. El que solicite un 
certificado de adición, abonará, 
por una sola vez, la suma de 25 
pesetas en papel de pagos al 
Estado.

Art. 73. Ei certificado de adi
ción es un accesorio de la palente 
principal, y produce desde las 
fechas respectivas de la solicitud 
y de la concesión, los mismos 
efectos que ella. El término hábil 
para explotar el certificado de 
adición durará el mismo tiempo 
que el do la patente principal.

CAPÍTULO 11

DE LOS EXPEDIENTES DE MABCAS, ' 

DIBUJOS Y MODELOS

Art. 74. Los documentos que 
deben presentarse para obtener 
registro do una marca, dibu¡o ó 
modelo, son:

1,” Una solicitud al Ministro 
formulando la petición de la mar
ca, dibujo ó modelo cuyo registro 
se desee obtener, consignáudoso 
siempre en ella el nombre, ape
llido ó razón social y domicilio 
liabitual del interesado, así como 
también el de su représentante, 
si éste hiciere la gestión; enume
ración concreta do los productos 
que ha do distinguir la marca 
que se solicita, ó indicación de 
si la marca ha sido ya registrada 
ó no en el extranjero.

2 .° Una descripción por du
plicado, detallada, en la que se 
exprese con toda claridad la cla
se del distintivo adoptado, las 
figuras y signos que contengan, 
el artefacto sobre el que ha de 
adaptarse, imprimirse ó emplear- 
so y el nombre do su dueño. 
Cuando se trate de modelo, se 
indicará también la materia que 
lo constituye. Esta descripción 
estará escrita, mecanografiada ó 
impresa en pliegos de papel de 
32x22 centímetros, con margen 
á la izquierda, en el que llevará 
adherido un sello de 5 céntimos 
de peseta en cada pliego.

A cada uno do los ejemplares 
de esta descripción se agregará, 
cosida, una hoja de igual tamaño, 
ó doble, con el diseño de la mar
ca, dibujo ó modelo que so desee 
registrar, expresando su escala, 
y en el que podrán represontarso 
las sombras, tintas ó colores que 
el interesado crea convenientes 
emplear para dar una idea exacta 
del distintivo, dibujo ó modelo. 
Esta hoja llevará también adheri
do el timbre móvil correspon
diente.

Las descripciones á que so re
fieren los párrafos anteriores se 
redactarán en lengua castellana, 
sin abreviaturas, enmiendas ni 
raspaduras.

3 .° Otra descripción igual á 
las anteriores manuscrita, meca
nografiada, autografiada ó impre
sa, en cuartillas escritas por una 
sola cara, para su publicación en 
el Solelin.

4 .° Un grabado ó cliché tipo
gráfico para que el diseño de la 
marca, dibujo ó modelo pueda 
estamparse en negro, publicándo
se juntamente con la descripción 
en el Bolelin. So acompañarán, 
además, diez pruebas ó impresio
nes del referido diseño. Este cli
ché tendrá como máximum diez 
centímetros de largo por ocho de 
ancho. ,

Cuando con estas dimensiones 
el solicitante del registro da un 
dibujo entendiese que no puede 
reproducirse con todos sus deta
lles, podrá acompañar un cliché 
de mayor tamaño, no excediendo 
en ningún caso de la doble plana 
deí Boletín.

5 .® Los extranjeros súbditos 
de los países que pertenezcan á la 
Unión, ó que por virtud de los 
Tratados gocen da los derechos 
de reciprocidad, deberán acompa
ñar un certificado del Registro 
en el país de origen do la marca, 
dibujo ó modelo. Esto documento 

deberá estar legalizado por nues
tro Cónsul, y la firma de éste por 
el Ministro de Estado. La traduc
ción del certificado bastará que 
sea privada.

Art. 75. Cuando los fabrican
tes deseen guardar secreto acoroa 
del método y forma empleados en 
la marca ó dibujo industrial, lo 
expresarán así en la solicitud, 
describíóndolo en pliego cerrado 
y sellado, que sólo so abrirá en 
caso de litigio.

Art. 76. Todos los documen
tos expresados en los artículos 
anteriores se presentarán en la 
forma prevenida en el párrafo fi
nal del art. 60.

Art. 77. Recibido y registrado 
el expediente, se confrontarán las 
descripciones entre sí y se com
probará la exactitud de las mis
mas con relación al cliché.

En caso afirmativo, se sellarán 
y firmarán esos documentos por 
el Secretario, inutilizando los 
timbres móviles, y si no hubiera 
defectos en la documentación, 
tales como la falta de cliché ó de 
las descripciones, se publicarán 
inmediatamente en el Boleíi7i 
oficial de la Propiedad Intelectual 
é Industria l.

Art. 78. Si se encontraren de
fectos en la documentación, se 
hará constar en el expediente, 
conoedióndose un plazo, que no 
excederá de dos meses, para que 
los interesados ó sus representan
tes los subsanen.

Art. 79, La notificación de la 
existencia de estos defectos se 
hará por medio del Boletín, al 
publicar en éste la solicitud de 
marca, dibujo ó modelo, con sus 
descripciones y clichés correspon
dientes.

Art. 80. En la notificación 
deberá especificarse claramente 
el defecto advertido. El plazo para 
la subsanación de que trata el 
art. 78 empezará á contarse desde 
la publicación, siendo improrro
gable, y una vez transcurrido, se 
declarará anulada la solicitud de 
registro do la marca, dibujo ó 
modelo.

Art. 81. Hecha la publicación 
de que hablan los artículos an
teriores, y á contar de su fecha, 
se concederá un plazo de dos me
ses para que cuantos se crean con 
derecho á oponerse á una marca, 
dibujo ó modelo, lo hagan formu
lando, por medio de instancia 
presentada en el Ministerio, la 
correspondiente oposición.

Art. 82. Practicado lo preve
nido en los artículos anteriores,

el Registro de la propiedad indus
trial y comercial informará, ex
presando:

1 .® Si la forma de la solicitud 
y toda la documentación que se 
acompañe por el interesado se 
halla ajustada á lo prevenido en 
el art. 74 de esta ley.

2 .° Cuando lo que se pretenda 
registrar sea una marca, si se ha
lla ésta comprendida en alguno 
de los casos del artículo 28. Cuan
do lo que se desee registrar sea 
un dibujo ó modelo, si se encuen
tra éste en alguno de los casos 
W, (^), (<^), (.^) é (?) da dicho 
artículo.

3 .° Si en vista de todo lo ex
puesto procede conceder ó negar 
el registro da la marca, dibujo ó 
modelo.

Art. 83. Cuando se hallare 
que una marca está comprendida 
en los casos qua señala el párrafo 
f/Jdel citado art. 28, se hubiera ó 
no formulado escrito de oposición 
á tenor del párrafo cuartodel artícu
lo 32,se le comunicará de oficio al 
peticionario la semejanza adver
tida, para que en el término de 
quince días retira la petición, si 
así le conviene, la modifique la 
suficiente para destruir dicha se
mejanza, ó presente documento 
fehaciente por el cual consienta 
el primitivo concesionario en que 
sa lleve á cabo el registro.

A los mismos efectos se dará 
igual aviso á los peticionarios de 
dibujos ó modelos, cuando se hu
biere formulado oposición contra 
su registro en virtud del art. 81.

Art. 84. El plazo que tendrá 
el Registro de la propiedad in
dustrial para emitir el informe 
prescrito en el art. 82, será el de 
quince días, á contar da la fecha 
en que termine el plazo de dos 
meses do la publicación en el 
Boletín da las marcas, dibujos ó 
modelos.

Cuando ocurra el supuesto de 
que habla el artículo anterior, el 
Registro evacuará su informe en 
el término de tercero día, á con
tar desde la terminación dal pla
zo en dicho artículo expresado.

Art, 85. El Ministro ó el Di
rector general de Agricultura, 
Industria y Comercio, por dele
gación de aquél, resolverán los 
expedientes á que este capítulo 
se refiere en el término de quin
ce días.

Art. 86. Contra las resolucio
nes de que habla el artículo pre
cedente en materia de marcas, 
dibujos y modelos, podrán los 
interesados interponer recurso
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contencioso-administrativo en la 
forma y condiciones que previo 
nen las leyes vigentes en la 
materia.

Art. 87. Acordado el registro 
de la marca, dibujo ó modelo, pu
blicado el acuerdo en el Boíetin 
oficial, y antes de proceder á su 
inscripción definitiva en los re
gistros albums, los interesados ó 
sus representantes, dentro do los 
quin€e días siguientes, abonarán 
en papel de pagos al Estado la 
cuota correspondiente al primer 
quinquenio.

Si no se verificase en el plazo 
señalado el pago de que habla el 
párrafo anterior, no se inscribirá 
la marca, dibujo ó modelo en los 
Registros, anulándole el acuerdo 
recaído.

Art. 88. Efectuado el pago, 
se extenderán y firmarán en el 
termino de ocho días, contados 
desde la fecha en que se hubiere 
realizado aquél, los certificados- 
títulos, en cuya parte inferior se 
dejará un espacio suficiente para 
que en él se adhiera una de las 
pruebas de la marca, dibujo ó 
modelo; autorizada con el sello 
del registro y rubricada por el 
Secretario. Al dorso del certifica
do se imprimirá el texto íntegro 
del art. 32 de esta ley. Ese certi
ficado-título se reintegrará con 
una póliza del valor que la vigen
te ley del ramo señala, la que se 
inutilizará en la forma prevenida 
en el art. 68.

Art. 89. Ultimados los títu 
los,se pondrán á disposición de los 
interesados ó de sus representan
tes, á quienes se entregarán jun
tamente con uno de los ejempla
res de la descripción de la marca, 
dibujo ó modelo acompañados á 
su solicitud, firmando aquéllos 
el recibo en el expediente, que 
con esta diligencia se dará por 
concluso y se remitirá al archivo.

(Se continuará.)

Núm. 1.859.

llllllóío DE Li GOBEilNÁCIOS,

REAL ORDEN CIRCULAR.

Por el Ministerio de la Guerra 
se comunica á este de la Gober
nación, con fecha 5 de Marzo úl
timo, la Real orden siguiente:

«Exorno. Sr.: Llama la atención 
el crecido número de mozos de 
clarados prófugos en el reemplazo 
para el Ejército del pasado año de 
1901, y como una de las causas 
á que puede atribuirse el que ha-

28 de Mayo ¿elÓO^
——ai 

ya tantos que eluden ó tratan de 
eludir el cumplimiento de la ley 
sea la inobservancia por parte de 
los Alcaldes del art. 91 del regla
mento para ejecución de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del ¡ 
Ejército, aprobado por Real d.0- 
creto de 23 de Diciembre de 1896, 
y la omisión de los Gobernadores 
civiles de las provincias maríti
mas y fronterizas del art. 92 del 
del mismo reglamento;

El Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que 
me dirija á V. E. para que se sirva 
excitar el celo de los Gobernado 
res civiles de provincias maríti
mas y fronterizas y de los Al
caldes todos de los pueblos de la 
Península, islas Baleares y Cana
rias para el más exacto cumpli
miento del art. 33 de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército y artículos 91 y 92 del 
reglamento para la ejecución de 
aquella ley.»

Y habiendo tenido á bienS. M.el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, re
solver conforme se interesa por 
el Sr. Ministro de la Guerra en la 
Real orden transcrita, de ia propia 
Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos, esperando de su reconocido 
celo que hará cumplir á las Auto
ridades dependientes de la suya 
los preceptos legales que se citan, 
y adoptará por su parte todos los 
medios conducentes á evitar que 
siga eludiéiidose por muchos jó
venes el servicio de las armas. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 30 de Abril de 1902.— 
S. Moret.—Sr. Gobernador civil 
de la provincia de....

{Graceta del 32 de Mayo de 1902.)

Núm. 1.860.

REAL ORDEN

Vista la Real orden que el Mi
nisterio de la Guerra dirige, con 
fecha 10 de Abril último, á este 
de la Gobernación, en la que se 
manifestó que varios prófugos in
dultados en virtud de los Reales 
decretos de 7 y 18 de Diciembre 
último se hallan en Caja com- 
prendiJos en el art, 105 delà ley 
de Reclutamiento, y que por el 
art. 3.” de la Real orden de 26 del 
mismo mes se determina que los 
que no hayan entrado en sorteo 
lo efectúen en uno supletorio, no 
expresándose si éste ha de verifi
carse en los Ayuntamientos y por 
cuenta de qué año, como tampoco 
la fecha en que se haya de cele
brar, caso en el que se encuentran 
los mozos de que se trata;

S. M. el Rey (Q. D. GJ, y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, atendiendo á las indica
ciones que en la referida Real 
orden se hacen por el Ministerio 
de la Guerra, y que el plazo para 
acogerse al indulto de que se tra
ta termina el 7 de Junio próximo, 
ha tenido á bien resolver que el 
sorteo supletorio de los referidos 
mozos y de cuantos puedan ha
llarse en su caso se verifique el 
primer domingo" de Julio, por 
cuenta del reemplazo á que per
tenezcan dichos mozos, si fuese 
alguno de los tres que deben estar 
en filas, y por la del corriente, 
si son de reemplazos anteriores.

De Real orden lo digo áV.S.pa-' 
ra su conocimiento, siendo ade
más la voluntad de S. M. que de 
los resultados del sorteo se remi
tan relaciones á este Ministerio 
para su publicidad en la Giaceta 
de Madrid, y se proceda como se 
previno por la Real orden circu
lar de 31 de Diciembre último 
para los acogidos ai anterior de
creto de indulto de 7 de Febrero 
de 1901. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 13 de Mayo 
de 1902.—S. Moret.—Sr. Go
bernador civil. Presidente de la 
Comisión mixta de Reclutamien
to de.....

{Graceta del 23 de Mayo de 1902.)

NÚM. 1.858.

UHIIM MSItlfil.
Siete Iglesias.

- Habiéndose instruido expedien
te de prófugo contra el mozo (ex
pósito) Rafael de San Pelayo Mo
nasterio, del reemplazo actual de 
1902, hijo de padres desconocidos, 
que obtuvo el núm. 2 del sorteo 
general de este pueblo y nació el 
24 de Octubre de 1882, quien,^ 
se ha presentado al acto de clasi
ficación y declaración de soldados 
que tuvo lugar'Knte este Ayun
tamiento el dia doce del actual, 
ruego á todas las autoridades pro
cedan por los medios que estén á 
su alcance á la busca y captura 
de dicho prófugo Rafael de San 
Pelayo, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición á fin de 
que responda à los cargos que 
contra el mismo existen en el cL 
tado expediente.

Siete Iglesias y Mayo 22 de 
1902.—El Alcalde, Mateo Zar
zuelo.

NuM. 1.854.

ViUavaquerin de Cerrato.

Terminado el repartimiento gi
rado para atender á los gastos que 
ocasione la extinción de la lan
gosta, en cumplimiento á la Cir
cular de ia Administración de 
Contribuciones de la provincia 
fecha 31 de Abril último, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 

este Ayuntamiento por término 
de ocho días á contar desde la 
inserción del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, á 
fin de que sea examinado por los 
contribuyentes y se interpongan 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Villavaquerín á 23 de Mayo 
de 1002.—El Alcalde, Isidoro 
Chicote.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Bahabón 
Camporredondo 
Canillas 
Gastromembibre 
Fompedraza 
Fuensaldaña 
Lomo vie jo 
Olmedo 
Padilla de Duero 
Palazuelo de Vedija 
Pedrajas de San Esteban 
Roturas
Rubi de Bracamonte 
San Gebrian de Mazote 
San Roman de la Elornija 
Torre de Esgueva
Vega de Valdetronco 
Villabañéz 
Villafuerte
Villanueva de las Torres 
Villardefrades

Á»mmus DE
Juzgados de primera instanoiaé 

instrucción.

NuM. 1.849.
PEÑAFIEL. .

Don Leonardo Guerra Puerta, 
Juez de instrucción de esta vi
lla de Peñafiel y su partido.
Por el presente edicto ruego y 

encargo á todas las autoridades 
tanto civiles como militares y 
demás individuos do la policía 
judicial de la Nación, procedan á 
la busca, y ocupación de dos bo
rricos capones, cerrados, cardinos 
y de regular alzada el uno y ne
gro y más alto el otro, herrados 
de las cuatro extremidades, dos 
albardas, de las cuales la una era 
larga y otra corta, ésta vieja 
y.aquella nueva; y dos gallinas 
una negra y otra blanca, todo lo 
cual fué robado la noche del dos 
al tres de Abril último, á Mariano 
de Pedro Sánchez y Pedro Pas
cual de Pedro, vecinos de Viloria 
del Henar, de sus respectivas ‘Ca- 
sas, deteniendo á la persona ó 
personas en cuyo poder se encon
traren si no justifican cumplid^' 
mente su legítima adquisición, 
poniendo lo que en tal caso fuere 
habido á disposición de este Juz
gado, pues así lo acordé en causa 
que iostruvo sobre referido hecho-

Dado en Peñafiel á catorce de 
Mayo de mil novecientos dos.^ 
Leonardo Guerra.—P,M.deS.S. . 
Aniceto Bocos. ____ _

Imprenta del Hospicio provinciali
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